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Reportaje

GENCI presentó en Expoquimia  
su SCRAP de envases comerciales  
e industriales unos días después  

de solicitar la autorización  
para operar en toda España  

Finales de mayo fue un momento muy intenso en GENCI. Este SCRAP no solo presentó la solicitud de autorización para 
gestionar los residuos de envases comerciales e industriales a nivel nacional, sino que acudió a Expoquimia, el evento 
de referencia del sector químico celebrado en Barcelona (30 de mayo - 2 de junio), donde participó como expositor. 
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cualquier sector. 
“En estos casi dos años de actividad dando servicio a 

empresas de diferentes sectores, y a todo tipo de enva-
ses comerciales e industriales (garrafas, bidones, cajas,…) 
hemos adquirido un gran conocimiento en la gestión de 
este residuo en concreto, lo que nos ha permitido ampliar 
aún más nuestra experiencia en la gestión de residuos in-
dustriales (por una parte, de un residuo peligroso como 
es el aceite industrial a nivel nacional; por la otra, en Ba-
leares, de los residuos de envases que se generan en el 
ámbito profesional)”.

GENCI solICIta la autorIzaCIóN 
para opErar a NIvEl NaCIoNal
GENCI ha sido el primer SCRAP específico de envases co-
merciales e industriales en solicitar la autorización para 
operar en toda España, un trámite que ha realizado con 
casi 7 meses de antelación a la fecha límite establecida en 
la norma. “GENCI ya estaba preparado para operar. Con-
tamos con mecanismos financieros y logísticos contras-
tados, que garantizan el cumplimiento legal de nuestros 
adheridos de un modo sencillo y riguroso” comenta de 
Lecea, unos días antes de que GENCI acudiera como ex-
positor a Expoquimia. 

“Expoquimia es uno de los eventos más relevantes del 
sector químico en España. A él acuden empresas que, en 
su día a día, utilizan envases comerciales e industriales, 
como son las garrafas, los bidones o los GRG/IBC. Pero 
también empresas que utilizan palés, film o flejes para 
transportar sus productos… y a todas ellas, les daremos 
servicio en la gestión de sus residuos de envases y emba-

El RD 1055/2022 de envases y residuos de envases ha su-
puesto un antes y un después para muchas empresas. Y 
es que esta nueva norma ha extendido el régimen de Res-
ponsabilidad Ampliada del Productor (RAP) a los envases 
comerciales e industriales, hasta entonces exentos. Con 
este cambio de alcance, aquellas compañías que envasan 
o comercializan productos en envases comerciales e indus-
triales tienen nuevas obligaciones a las que hacer frente. 

El Real Decreto se publicó el pasado mes de diciembre, 
y a partir de marzo de este año comenzaron las primeras 
obligaciones, como la inscripción en el Registro de Produc-
tores de Producto. Por otro lado, todas las empresas que 
envasan o importan productos en envases comerciales e 
industriales han de reportar (con carácter retroactivo) la 
puesta en el mercado de estos envases en 2021 y 2022, 
en dos fases diferentes (desde mayo a julio, y desde agos-
to a octubre de este mismo año). 

A partir de 2024, estas declaraciones de puesta en el 
mercado habrán de hacerse anualmente, durante el pri-
mer trimestre del año, aportando los datos del año ante-
rior. Finalmente, no será hasta 2025 cuando la norma se 
aplique en todo su conjunto, es decir, cuando el régimen 
de RAP sea de obligada aplicación para los envases co-
merciales e industriales: “A partir de 2025, las empresas 
productoras de envases comerciales e industriales estarán 
obligadas a financiar y gestionar o financiar los residuos 
en los que esos envases se conviertan una vez agoten su 
vida útil”, afirma Eduardo de Lecea, director general del 
SCRAP GENCI. 

¿Pero qué es un SCRAP? Es un Sistema Colectivo de 
Responsabilidad Ampliada del Productor, una de las alter-
nativas que contempla la norma para que las empresas 
cumplan con sus nuevas obligaciones de gestión de los 
residuos de envases que ponen en el mercado. 

GENCI es un SCRAP que lleva cerca de dos años ope-
rando en Baleares y que, recientemente, ha presentado su 
solicitud para operar a nivel nacional. “GENCI es un siste-
ma que surge para dar respuesta a las empresas afectadas 
por la ley balear, la primera en aplicar la RAP a los envases 
comerciales e industriales en España. Varias de las em-
presas adheridas a SIGAUS (SCRAP referente, desde hace 
más de 16 años en España, en la gestión de los aceites 
industriales) se vieron afectadas por este requerimiento, 
y desde SIGAUS creamos GENCI, un nuevo sistema con 
el que ayudarles a cumplir con sus obligaciones en esta 
Comunidad”, dice de Lecea. https://www.pharmatech.es/
articulos/20230710/envolventes-higienicos-para-la-indus-
tria-farmaceutica

Aunque SIGAUS es un sistema que da servicio al sector 
petroquímico, GENCI ha dado un paso más allá, posicio-
nándose como un SCRAP que gestiona los residuos de 
todo tipo de envases comerciales e industriales, indepen-
dientemente de su naturaleza, formato, material o vida 
útil (ya sean reutilizables o de un solo uso), así como de 

Eduardo de Lecea, director general del SCRAP GENCI


